
Órgano del Colegio Oficial de Veterinerlos l/e la provincia. 

Noviembré 1926 == Núm. 266. 

D. VictoJ'iano Medina y. Raíz. 
Redactores: 

Tudos los Veterinarios Colegiados qnenos honren con sus escritos 

8 e p 11 b 1 ¡ e a\ t o d o s 1 o.s m e s e e • 

/~~~ .' U,-) 

IltRcctacc!ón yBdm¡n¡st~aelón 

Camb~ón. 10. Colcdo ~~~*~ 

Ii~ B. )'ifedlna (Suctsor d. ,. 

ptlát:), J;.udo, 8 Y lO, Coledo 



1El~~~~~~~~~~~);.;;!:l3:~~1El 

!G LOSO PE DA, S A R N A~ 
ro o rona, heridas, gusaneras, »restiry, muermo y demás 00 

ro __ enfermedades del ganado, se curan eon == 00 ! r -, ~ 
I .1 

i (Enérgi eo desi nrecta" te 'Y • n ti sárn ieo). I 
l -- J 
~ PROPIETARroS: OAMILO TEJERA Y B:Eln!ANA~. ~EVILLA I 
1El~~~~~~~~~~~~~' 

-----'--'---,..;...--~----. , 

Para los Inspectores Pecuarios' Veterina.rios,. 
--=--

Utilizllndo las modelacioutcs técnicaA publicadas por n . .JO:l':lÉ RODADO, se 
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Al establecer este LH.bomtorio, cuyo persollalesexclusivariTente 

)T;eterinario, nos propusimos desarrollar una intensa labor en el 

campode ltl. Biología Veterinaria que, cimentada en la: más rigu:" 

rosa honradez científica, fuera tan beneficio~a para la ganadería 

como ,enaltecedora de la clase :profesional a que pel~ten,ecemos. 

Por subordinación a estas nOl'masdirectrices de nuestra actua

ción, y sin perjuicio de ulteriores i.tmpliaciones de nuestras activi

dades, limitamos por hoy nuestro trabajo a la más concienzuda 

preparación de vacunasp.erfectamente estudiadas y conocidas, de 

indifi!cutible eficacia,y respecto de algunas de las cuales creemos 

poder afirmar que hemos modificado ventajosamente los :métodos 

clásicos de preparación: nos referimos con esto a la vacllna ltnti

carbuncosa única M (registrada) contn1. el úarbunco bacteridia-, 

no, peculiar y exclusiva de este Labort1.torio, y cuyas excelencias 

pueden ya demostrarse con el testimonio de los muchos compañe

ros que la han empleado con gran éxito. 

En este Laboratorio se elaboran ,autovaounas:y se ,realizan toda 

clase de diagnósticos experimentales y análisis él¿nicos, e higié

nicos, servicios a los que dedicaremos fas mayores diligencias y 

acti vidades. 



Los Específicos !Ía.ra Vet,erin'aria de 

"S. AR:ANGe)" 
VETERINARIO 

se han, presentado por vez primera en el Gran 000-' 

curso Nacional de Ganados celebrado recientemente 
en Madrid, y han obtenido por sUiSrelevar,tesméritos 

la más alta recompens'a: 

Diploma ~de Honor. 
Ppseenádemás las Especialidades S. ARANGO para Veterinaria: 

Tres Diplomas de Honor con Tres Grandes 
=: Cruces y Tres Medallas de Oro .-

de las 

Exposiciones internacionales de Londres, Paris y Génova 191:¿-13. 

S. M. el Rey (q. D. g.) concedió al autor de las Especialidades 
S. ARANGO la C¡'UZ de Caballel'o de 'a Orden Civil del Müito 

Agl'icola, por R. D. 7 de Mayo 1915. 

Los Veterinarios y Gétnaderos de las cinco partes del mundo col
man deelogios a las, Especialidades S. ARANGO para VetArinaria; 
éstas cuentan ya con más de veinte AgeneÍas y Sucursales propias 

en Europay América. 

Todos recomiendan y usan en sus Clínicas: 
Purgante inyeotableS. ARAN'GO 

¡ 
Tópioo revulsivo S. ARANGO 

Antiaftósioo, (oicatrizante) ~. ARANGO 

Pulmonar inyeotable S. ARANGO 

Reoonstituyente S. ARANGO 

Púlvo detersivo S. ARANGO 

Antiparasitario (antisárnioo)S.ARANGO 
" \ 
Colirio S~ ARANGO 

EXIGID en cada envase la fotografía, firma y nombre del autor. 
Las Especililidades S.' ARANGO llevan el SELLO DE 
GARANTÍA de la A. N. v. E. en favor do la Caja de 
. Socorros,. Moti tepió y,Colegio de Huél fanbS .. 

, Pedidos: 'Apartado 947.··Madrid·Central. ,; 
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Sección profeSional el ~-. 

Una voz más so Dostorua a la clas8 V otorinaria. 
--.--

Dispuestos corno estamos a defender los derechos de nuestra pro
fesión siempre que los veamos desatendidos o rebajados ya levantar 
nuestra modesta voz en cuantas ocasiones aparezcan en peligro los 
prestigios y-la dignidad de la clase Veterinaria; firmes en nuestros 
propósitos nobles y desinteresados, muchas veces demostrados en 
nuestra ya larga y batalladora vida profesional, de acudir presurosos 
allí donde consideramos necesario el exponer nuestras quejas, recla
mar nuestras prerrogativas y hasta protestar si es preciso, dentro siem
pre del orden y del respeto qu e merecen los representantes del Poder 
público, de todos aquellos hechos que redunden en perjuicio de la 
profesión veterinaria y en desdoro de nuestra ciencia, escribirnos hoy 
estas líneas para condolernos, como Veterinarios, de que una vez más 
se haga caso omiso de nosotros, como hombres de ciencia, para inter
venir con nuestros especiales conocimientos en la resolución de aque
Ilosproblemas que afectan al fomento y desarrollo de la riqueza 
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ganadera del país, y, por ende, se cercenen nuestros derechos dando 
participación directa y hasta directora a otras profesiones, en funcio
nes que legalmente son privativas de nuestra profesión. 

Va sabemos de antemano, que al óbrar de este modo, quizás nos 
miren con menosprecio, dada nuestra poca personalidad dentro del 
campo dela Veterinaria, aquellos otros que, perteneciendo también a 
nuestra clase, y estando má$ obligados por haber conseguido colo
carse en puestos más preeminentes dentro de 'ella, tienen por táctica 
la pasividad y el silencio, y sólo tienen en cuenta el quena se perju
diquen sus intereses particulares, aun cuando los de la colectividad 
profesional estén en peligro y nuestra condición científica y social 
sufra gravísimo quebranto. . . 

Pero nosotros, que al proceder de esta forma creemos cumplir, no 
sólo Cal) una obligación profesional, sino con un deber de Ciudadanía) 
al señalar y pedir se modifiqu~n y mejoren aquellas disposiciones 
emanadas del Poder público, que dictadas con indiscutible buena fe 
e inspiradas por el deseo de engrandecimiento de nuestra Patria, 
resultan lesivas para los que ostentamos el honroso titulo de Veterina
rid, no podemos menos de drrigirnos, siq1uiera sea con todos los res
petos debidos, a los que repre~entan el Poder público en dem,\nda de 
aquellas modificaciones que consideramos justas, razoÍ1ables y atendi
bles. V lo hacemos al presente con más interés, si cabe, que en otras 
ocasiones en que hemos tenido necesidad de acudir a nuestros gober
nantes para hacerlos comprenderla desatención u olvido en que, al 
dictar alguna disposición que afectára más o menos directamente a la 
Veterinaria, se la tenía¡ porqúe ahora nos consideramos más obligados 
a coadyúJar como ciudadanos de buena volun tad, simpatizantes con
vencidos del actual régimen de Gobierno, a la obra de regeneración 
patriótica que tie':let;1 emprendida los que al presente dirigen los des
tinos de nuestra Nación. 

En la ocasión presente no tenemos más remedio que lamentarn0s 
de que nuestra clase, que por sus propios merecimientos y por la uti
lidadde sus servicios, puede y debe representar un papel tan impor
tante en todo lo que se refiera al engr.andecimiento de nuestra riqueza 
ganadera, haya sido objeto por las disposiciones promulgadas por el 
MinisteriO de fomento, de un tan sensible olvido, prescindiendo de 
su concu'rso valioso al tratar de reorganizar los servicios agropecuarios, 
constituyendo las Juntas administrativas provinciales, a las que se 
encomienda la misión de promover 'el·fomento de dichos s.ervicios y 
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de estimularal mismo tiempo a las corporaciones prqvinciales y a las 
de carácter agro-pecuario a la necesaria colaboración moral y material 
de los mismos. 

Se ha hecho caso omiso de la Veterinaria, nO dándola el puesto 
que de hecho la corresponde en las Juntas administrativas y en los 
Patronatos agro-pecuarios, no teniendo ni siquiera en cuenta que 
existe un cuerpo de Inspectores provinciales de Higiene y Sanidad 
Pecuarias, cuyos funcionarios han demostrado, de modo tan elocuente 
cónlos constantes y meritorios trabajos que viene realizando desde 
que se creó tan prestigioso cuerpo, que están, no sólo capacitados, 
sino especializados, para resolver las más importantes cuestiones ga
naderas, haciendo con esta omisión, que estos profesionales, cuya 
cooperación sería tan beneficiosa, no puedan aportar sus especiales 
conocimientos a fin de que los servicios que se implantan resultaran 
con mayor eficacia, 

Pero si esta omisión a que nos referimos ha producido a la clase 
Veterinaria tan justificada contrariedad, ésta se convierte en profundo 
disgusto con la promulgación del Réal decreto que también se ha 
dictado por el Ministerio de fomento con igual fecha que el anterior 
y por el' cual se crea el Instituto Nacional agronólnico de investiga,.. 
ciones y experiencias. 

Por esta disposición se funda un centro de donde tienen que irra
diar las normas experimentales y las de aplicación de todos cuantos 
métodos se juzguen convenientes, no sólo para la mejofa de las razas 
y de la producción agrícola, sino IJara la previsión de contagio y'cura
ción de las enfermedades que ata~an a los cultivos y a la ganadería; y 
como si esto fuera poco, en este mismo centro se establece un labo
ratorio de producción de sueros y vacunas para el ganado. 

Como se ve, las cuestiones que en este nuevo organismo se van a 
resolver; las fundones científicas que en 'ellos se van a realizar, son de 
la exclusiva competencia legal y científica del Veterinario. El estudio 
y aplicación de todo cuanto abarca la Patologíaaniinal, así como 
cuanto se refiere a la fabricación de sueros y vacunas para .preservary 
curar a los ganados de las enfermedades infecto-contagiosas que pa
decen, es función privativa de nuestrO título oficial. 

Es, pues, indudable, que por esta disposición ministerial se enco
mienaa del desempeño de funciones técnicas, basadas en la ciencia 
veterinaria, a quien no posee el título de Veterinario; siquiera se 110S 

conceda el derecho a éonctlrsar con limitaciones, yeso, a nuestro 
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enlender, es apartarse de lo que hasta ahora se consideraba como 
respeto al fuero jurisdicional de las profesiones tituladas. 
.En atención a todo lo expuesto, el Colegio Oficial de Veterinarios 

de la provincia de Toledo, ha elevado al Excmo. Sr. Ministro de 
fomento la siguiente respetuosa instancia: 

. . .D. Victoriano Medina y Ruiz, mayo~ de edad, avecindado en esta 
ciudad oe la fecba; presidente del Colegio Oficial de Veterinarios de 
la rjtovi neía de. Toledo, por acuerdo de la Junta directiva de dicha 
entidad, tomado.eh sesión fecha 5 del actual, recurre a V. E. con el 
ÍTIayo(respetoy expont: 

. Que¡)or R. D. del Ministerio de su digno cargo, fecha 23 de octu
bre, últi\TIo,.inserto en la Gaceta del día 26, se reorganizan los servi
Cios agro-pecuarios creando unas Juntas administrativas provinciales, 
encargadas de promover el fomento agrario y unificar la cooperación 
armónica que dé mayor eficacia en su cometido a los distintos secto
res oficiales y privados; y por otra soberana disposición de igual fecha 
se crea el Instituto Nacional Agronómico, que dedicará sus activida
de~. a la investigación de problemas ganaderos y agrarios . 
.• 'Que reconocido el espíritu y finalidad plausibles que inspiran el 
fondo y letra del primer precepto enumerado, echamos sin embargo, 
,muy de menos el .que se haya prescindido del concurso de los Inspec
tores de.tIigiene y Sanidad Pecuarias, cuyos funcionarios son los más 
especializados por su carrera y notorios trabajos realizados en las 
cuestiones ganaderas. 

Raz,ones múltiples de gran peso podríamos aducir, Exmo. Sr., para 
'demóstrarplenaniente con pruebas legales, científicas y de justicia, la 
conveniencia suma de subsanar la omisión.señalada¡ pero en nuestro 
aeseo de no molestar mucho su atención, optamos por la brevedad ya 
que V. E. con su claro juicio apreciétTá la verdad de nuestras observa
ciones. dándose cabal cuenta de que sólo anhelamos y nos guía el 
'ideal de unificar actividades profesionales dispersas para obtener su 
máximo aprovechamiento en bien de la riqueza pecuaria, y a la vez 
evitar reduplicación de servicios análogos con personal diferente, que 
restándose medios de trabajo entre sí, determina sin querer nuestras 
desarmonías y rozamientos inevitables, opuestos a la progresión natu
ral de funciones productoras con perjuicio de un vivir más floreciete 
para la ganadería nacional. 

Lo legislado ahora equivale a ordenar a 10s Inspectores pecuarios, 
por el hecho de cursar agricultura en su plan de estudios, que organi: 
cen, dirijan y mejoren, unidos con varios elementos sQciales, un plan 
adecuado para'la más racional y económ:ca explotación agro-pecuaria 
provincial, y en tales organismos mixtos no figur.arasen para nada los 
verdaderos especialistas agrarios, o sean los dignos Ingenieros Agro
nómos. 
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En cuanto al R. D. de igual fecha, creando el Instituto Nacional 
Agronómico, estimamos indispensable que procede aclarar, en evita7 
ción de diversas interpretaciones, lo que corresponde a los Veterinarios, 
legalmente y de hecho, cuanto a investigación de Patología animal y 
Preparación de sueros y vacunas hace referencia, y en caso de noesti
marlo así V. E. ni los centros superiores consultivos, sería lo más justo 
y acertado sacar esas plazas a oposición libre, para que tan importan
tes cargos sean cubiertos con las garantías que los intereses públicos 
merecen, sin tener en cuenta para nada los de ninguna colectividad. 

Por todo lo expuesto, el que suscribe, en nombre de la . Corpora
ción que preside y representa, suplica encarecidamente a V. E. se dig
ne subsanar el olvido u omisión enumerados y hacer además lasaGla
raciones necesarias en elsegundo R. D. mencionado, si lo estimajus
tos provechoso por los intereses ganaderos de) país. . .' 

Así lo espera de la bondadosa rectitud de V. E. cuya vida guatd~ 
Dios muchos años. . -

Toledo, 8 de noviembre de 1926. 
Excmo. Señor.» 

Nosotros tenemos la segu ridad de que dadas las dotescfe )Iu.stra
ción y el recto criterio que acloman el actual Ministro deFQmet;lJo, ,se 
compenetrará fácilmente d.e la justicia y razón con que pedimos en 
esta ocasión los Veterinarios respecto ala aplicación de lasdisP9sicid
nes por él <;iictadas, y a que nos referimos en las presentes Iíneás, c.on:" 
cediéndonos lo que pedimos; es decir, que se den a la Veterinariá 
los puestos que la corresponden en las juntas administrativas provin
ciales y en los Patronatos agro pecuarios, y que se declare que a los 
puestos de la Estación Central de Patología .Pecuaria que se cree¡ no 
puedan concursar más que Veterinarios, y por último, que .el CuetP9 
de Inspectores de Higiene Pecuaria pueda intervenir en la red,acción 
del plan completo de los servicios agro-pecuarios a establecer, tomah
do parte en los trabajos de cátedra ambulante agro-pecuario que ,se 
creará en breve. . , 

Así lo esperamos en biell de todos y más especialmente para que 
los servicios que se implanten con el deseo de engrandecer a nuestr~ 
Patria den los beneficiosos resultados que se dese~n. ' 

V.M. 
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Sobre una ~Confererlcia.· 

En la serie de conferencias que sobre asuntos agrícolas y ganade
ros viene dando nuestro estimable amigo el culto Veterinario milita~ 

y Director del Laboratorio de Biologia Pecuaria de Toledo D. Manuel 
Medina, en las cabezas de partido y pueblos importantes de esta pro
vincia, tocó su turno a Navahermosa el 31 del próxi mo pasado octubre. 

, No invitaba el día, en verdad, a excursiones, pues frio y lluvioso 
él, más convidaba a la permanencia encasa que a hacer viajes, para 
algunos, de 40 kilómetros; para el que menos, de 15 a 20. V, a pesar 
de eso, todos los Veterinarios del partido acudimos, no sólo a escu
char la cálida y elocuente palabra del conferenciante, sino también a' 
demostrar I as grandes simpatías que ha logrado conquístarse entre 
todos los Veterinarios de la provincia y muchos de los españoles, el 
ex Vicepresidente de A. N. V. (Agrupación de triste recuerdo para 
todos los amantes del progreso y redención de la clase). 

Merece plácemes el Subdelegado de Veterinaria y Veterinario titu
lar de Navahermosa, D. Manuel Guzmán, por lo bien que supo orga
nizar. el acto y el banquete que le precedió, al cual asistieron las auto
ridades locales, digna representación del Sindicato Agrícola (local en 
que la conferencia se daba), autoridades de varios pueblos, Sanitarios 
de Navahermosa y casi todos los Veterinarios del partido . 

. Después del banquete, todos los que asistimos a él y algunos que 
en el trayecto se sumaron, marchamos del Casino al Sindicato, en 
donde la Directiva de éste y gran número de agricultores y ganaderos 
esperaban. 

Nos excusamos decir lo ameno, lo Instructivo, lo interesante de la 
conferencia, pues la inmensa mayoría de los Veterinarios españoles 
conocemos las dotes de ilustración, facilidad y elegancia de palabra 
del conferenciante, el que ya en el exordio, haciendo sucinto estudiQ 
de las causas de .atraso de nuestra agricultura y ganadería, arrancó 
clamorosos aplausos, demostrando con esto que conoce a fondo el 
asunto, y su conferencia no era una más en laque la reali<ila<il de la 

. vida no es conocida por quien en su peroración pretende enseñar a 
los oyentes. 

Hizo una explicación clarísima de la manera de obtener las vacunas 
inmunizan tes, yen formil tal lo hizo, es decir, de tal manera se adap
tó a las condiciones de cultura de la mayoría del auditorio, que ,logró 
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que todos comprendieran el procedimiento y se dieran explicación de 
en qué consisten y por qué previenen y curan las enfermedades estos 
remedios. 

Mas no tienen por objeto estas líneas, como pudiera creerse, dedi
car unos cuantos adjetivos encomiásticos a nuestro querido compañe
ro, pues es de todos conocido él, y aun cuando yo vo,lcara el cesto de 
las alabanzas, como suele decirse, sólo conseguiría hacer el ridículo, 
porque cualquiera diría para su capote: «Todo ,cuanto tú nos dices, lo 
'sabemos, y da la pícara casualidad que los que lo han dicho ántes 
sablan decirlo mucho mejor que tú>. 

Así pues, la mejor alabanza que yo puedo hacer es decir: B. Ma
nuel Medina, en la conferencia de Navahermosa, cumplió.comoquierí 
es; y quién es, lo sabemos todos. . 

Mas al deddirme a trazar estos renglones, me impulsaba la idea 
de recoger unas frases del conferenciante. 

En uno de sus períodos, hablando de las causas de atraso de nues
tra ganadería, dijo poco más o menos: «Una de ellas es que los gana,. 
deros no consultan nunca al Veterinario sobre ciertas cuestiones que 
nadie mejor que él pudiera solucionar, y los Veterinarios són t~mbién 
causa indirecta de atraso de esta industria, porque callan demasiado, 
siendo así que en conferencias, en charlas familiares, en conversacio ... 
nes particulares, es decir, siempre que tuvieran ocasión, debieran 
exteriorizar sus pensamientos y demostrar de esta manera que cO-nocen 
y están en mejores condiciones que otro cualquiera para encauzar y 
dar solución a asuntos de esta Índole». Es clecir, que el ganadero 
debe consultar más al Veterinario que le consulta, y el Veterinario 
debe hablar más de lo que habla. 

¿Es esto cierto? 
De toda certeza. No cabe dudarlo. El Veterinario, en todas esas 

cuestiones, calla porque nadie le pregunta. Pero también es cierto que 
no ha salido cle nuestras Escuelas un Veterinario que, al empezar el 
ejercicio de la carrera en un pueblo agricolaí no haya intentado rom
por el hielo y haya hecho esfuerzos por clemostrar que posee conoci
mientos de Zootecnia y que podría aconsejar en multitud de casos lo 
más conveniente. Pero ¡ah! siempre ha encontrado que sus palabras 
fueron desatendidas. Siempre fué escuchado con la mayor indiferenCia. 

y es que nuestros agrícultores y ganaderos se ereen en posesión 
de toda sabiduría y no admiten que nadie les. aconseje, y se cla la 
paradoja que se cree más sabio aquel que es más ignorante. 
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Esto, que parece paradoja, no lo es, en cierto modo, porque el que 
no sabe que existe más que lo que él conoce, se cree en posesión del 
summum del saber cuando no sabe que existe nada que él ignore. 

Esto les pasa al 80 por 100 de nuestros agricultores y ganaderos, 
Ahora bien. ¿Debemos dejar que las cosas continúenélsi? No en 

verdad. 
Lo hecho por D. Manuel Medina en varios pueblos de esta provin

cia, es bueno, es muy meritorio, pero no es suficiente. Tras el eco de 
la úUima palabra de su conferencia se extingue el entusiasmo que 'con 
su peroración supo despertar. Es necesario, para que ese entusiasmo no 
se pierda ni se olviden los que oyeron de lo poco o mucho que cada 
uno pudo coger de lo dicho, que nosótros, los Veterinarios, continue
mos la obra empezada. 

¿Cómo?f>or medio de la acción y de la palabra. De la acción acu
diendo, aun cuando no nos llamen, al sitio en que sepamos que nuestra 
presencia puede ser beneficiosa. En cuestión de vacunas, ofreciendo 
nuestra coopéraéión gratuita, sIno conseguimos demostrar al ganade
ro que obtuvo ventajas de nuestra intervención. 

Por medio de la palabra, hablando, hablando y hablando siempre 
que tengamos ocasión de ello, y hemos de hacer ocasión siempre que 
v,eamos a dos ganaderos juntos; haciendo de esto nuestro tema predi
lecto, si no único; llegando, si queréis, hacernos pesados. Y no debe 
importarnos que se escuche con poco.tnterés nuestra conversación al 
principio. No os azore el que en lo más álgido de vuestra peroración 
se.os acerque y os interrumpa algún chusco preguntándoos qué dien
tes tiene un primal, o cosa por elestíloj a esa chuscada se contesta con 
otra, y adelante. 

Hay que hacer de este asunto cuestión de honor y procurar impo
ner, sí,imponer, nuestros conocimientos como llegan a imponerse algu
n()s especificos o algunos productosde la industria por abuso del anuncio· 

Para dar conferencias, es lo probable, que cada uno en su pueblo 
contara con poco público. Para tenerle habiamos de interesarle por 
medio deja novedad y obligarle por la cortesía. Esto es; en el pueblo 
tal, dará su conferencia el Veterinario de otro pueblo, más o menos 
cercano, cuando haya una fiesta u ocasión para ello, y el Veterinario de 
tal quedará a la recíproca para cuando en el otro haya ocasión propicia. 

De seguir esta conducta, creo no habíamos de tardar en ver bene
ficiosos resultados. 

Gonzalo Diaz. 
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Ministerio de Fomento. 

JVNJAS AOMINISTRATIVAS. DIRECCIÓN TÉCNICA OE LOS SERVICIQ~AGRO
NÓMICOS.-R. D. de 22 Octubre (Gaceta del 26). 

Se crea en cada provincia concentrada can el estadópara' estos 
fines, una Junta administrativa presidida por el 'Ingeniero jefe,'(}e :lá 
Sección Agronómica, y formada por un representante de la Diputació.n 
provincial" otro de la Cámara Agrícola, otro de la Asociación: de Oa
naderos, dos agricultores que figuren en el primer tercio y en el últi
mo de la contribución por rústica, respectivamente, y los restantes 
Ingenieros Agronómos de la provincia; que tendrá por mi~ión -la de 
velar por la eficacia de los servicios, formar los presupuestos deJos 
mismos y las cuentas de su inversión y elevar a la Dirección, general 
de. Agricultura cuantas mociones estimen convenientes para el mejor 
funcionamiento de los Servicios cuya vigilancia y administración se 
les encomienda. La dirección técnica corresponderá exclusivamente al 
personal facultativo, y las relaciones oficiaJes serán mantenidas por el 
Presidente dela Junta administrativa, que deberá informar todamo
ción, pudiendo suspender la ejecución de los acuerdos que estime,de 
la incompetencia de la Junta hasta resolución de la Dirección gene,tal 
de Agricultura Y Montes. . 

En las provincias no concentradas con el Estado para estos servi
cios, la Junta administrativa estará formada por los mismos elementos 
que tos anteriores, excepto el representante de la Diputación pro
vincial. 

También se crea el Servicio de Dirección técnica privada. de los. 
cultivos, ganadería e industrias rurales, como ampliación y comple
mento de loS servicios de Enología de Cataluña, a cargo de los Inge
nieros Agrónomos y de Montes al servicio del Estado, con carácter de 
obligatorio para los mismos a requerimiento de los interesados, que 
habrán de ser, necesariamente, productores mpdesíos imposibilitados 
de procurarse una dirección técnica de sus negocios de carácter par
ticular. 

Alcanzará este servicio exclusivamente alas explotaciones agriéo~ 
las pecuarías o industrias rurales que no empleen como obreros un 
número que exceda de quince asalariados, y los derechos de Jos Inge~ 
nieros respectivos no excederá del 30 por 100 de los correspondientes 
a los aranceles generales que rijan en cada momento con remunera
ción de servicios prestados a particulares. 

Art. 3.° Al objeto de promover el progreso de la ganadeí-ía hacio,;, 
nal y de hacer más eficiente la labor de estos Centros pecuarios oficia-
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les, se dispone, con carácter general, 1 ¡l. unificación cie la obra téc
nica de éstos, de modo a unir a la acción del Estado la particular y de 
las Corporaciones directamente .interesadas en la mejora de nuestra 
ganadería, con arreglo a las bases siguientes: 

l.a Corresponde la inspección de estu~ servicios de modo ordina
rio al Consejo Agronómico y de· modo extraordinario, cuando así lo 
estime la Superioridad,a.la Dirección del Instituto Agrícola Alfon
so XIII, cuyo asesor y delegado ~aral.a realización de esta función 
será el Ingeniero encargado de la Estación Pecuaria Central. La Direc
ciónde este Instituto elevará, en el ¡plazo de un mes, el informe pro
yectoque regule técnicamente los servicios pecuavios en cumplimien
to de lo dispuesto en la Real orden de 12 de enero próximo pasado. 

2.a En todas las poblaciones donde exista un establecimiento ofi
cial de carácter agro-pecuario se constituirá un Patron~to pre"idido 
por el Ingeniero director del miSmO y cuyos vocales serán un diputa
do provi ncial y lIn concejal elegido entre aquellos más significados 
por su conocimiento o aficiones en materia ganaderaj un representan
te de los grandesy otro de los pequeños ganaderos; otro por la Junta 
provincial de Ganaderos dependientes de la Asociación general y otro 
por cada una de las Asociaciones agro-pecuarias constituidas legalmen
te en la localidad (Cámaras Agrícolas, Sindicatos, etc.). Este Patrona
to se renóvarápor mitad cacia dos años. 

Al final de cada año elevará este Patronato a la Dirección general 
una Memoria en la que se proponga el plan de trabajo, experieNcias 
propaganda y presupuesto para el año próximo, así como los resulta-
dos obtenidos en el último. ' 

La dirección general aprobará o modificará el referido plan. 
Este Patronato acordará a . cuáles ganaderos se deberán enajenar 

las crias pruducidas por el ganado del Establecimiento, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 6.° de la. Real orden antes mencionada. 

En igual forma elegirá a los ganaderos a quienes debe .cederse 
temporalmente los sementales de aquellas especies domésticas que, 
como lanar, exijan de este modo de proceder para su mejora. 

También el Patronato decidirá acerca de los lugares de la provin
cia o zona en que puedan establecerse paradas públicas de sementa
les, de acuerdo también con lo que dispone er artículo 10 de la suso
dicha Real orden. 

Se procurará igUalmente, por parte del Patronato, extender tam
bién la a.cción del organismo oficial al mayor número posible de ex
plotaciones particulares, cuyos propietarios se presten a que aquéllas 
sean como una ampliación de los campos y del material de experi
mentación de aquel Centro. 

De igual manera procurará este Patronato el establecimiento de 
li bros genealógicos de tan sentida necesidad por nuestros ganaderos. 

_ 3.a Por la Dirección general se dictarán las instruccionescomple-
mentarias y aclaratorias de la presente disposición. 
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CREACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL AGRONÓMICO DE INVESTiGACIO
NES Y EXPERIENCIAS.-R. D. de 22 de Octubre (Gaceta del 26,., 

EXPOSICIÓN: 

Señor: Con el fin de .coordinar cuantos aitosestudiosserealizan 
en los órdenes agronómicos, forestal y pecuario, dando la . debida 
unidad de investigación a los mismos,'Secrea el Instituto de Investi,"" 
gaciones y Experiencia,s, que deberá ser eL Centro de donde irradien 
las normas experimentales y las de aplicación de .todos' cuantosméto:" 
dos se juzguen convenientes, no sólo para la mejora de las razas y de 
la prGducción agrícola, sino para la previsión de contagio y curación 
de las enfermedades que atacan a los cultivos y a la ganadería. , 

f:.ste aItoCentro era una sentida necesidad de los investigadores 
de los ramos agrícola, forestal y pecuario, que realizandó investiga
cione!'. muy di~nas de estímulo y de aliento, no determinaban unifica
ción de métodos y procedimientos, y, sobre todo, realizaban sus 
esfuerzos sin la debida simultaneidad y coordinación. 

Basado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe tiehee] 
honor, de someter a la aprobación de V. M. el sigui~nte proyecto 
Decreto. , 

Real decreto.-A propuesta del Ministro de fomento y de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 Se crea el Instituto Nacional Agronómico de Inves

tigación y Experiencias en el local de la Escuela Especial de Ingenie
ros, el cual establecerá las siguientes secciones de alta investigación, 
con laboratorios propios, en el local central o en sus estaciones anejas: 

a) Sección de Inv,estigaciones químicas. 
b), Sección de Inv,estigaciones físicas. 
c) ,Sección de Investigaciones biológicas. 
d) Sección Experimental. 

, Afectos a estas Secciones, dependiendo, por lo tanto, directamente 
del Instituto Nacional para su ordenación recíproca dentro de 'cada 
una de ellas, quedan los siguientes Centros y Servicios: 

Estaciones de Patología Vegetal. 
Estaciones de Motocultura. 
Estación de ensayo de máquinas. 
Estaciones de ensayos de semillas. 
Estaciones Ampelográficas. 
Estación Agronómica Central. 
Centro para el estudio y extinción de plagas forestales. 
Instituto Central de Experiencias técnico-forestales. 
Insectario forestal. 
-Estaciones de Patología forestal, hoy regionales de ElJtomología 

forestal. 
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Estación de Cerealicultura, a crear, y 
Estación Central de Patologia Pecuaria, a crear igualmente. 
El Reglamento porque ha de regirse el Instituto Nacional Agronó

mico de Investigación y Experiencias se redactará en el pinzo de dos 
meses, a contar desde la publicación de este Real decreto, por una 
Comisión formada por seis de los Directores de los Centros que a 
dichos Institutos se incorporan, de acuerdo con las siguientes bases: 

l.a Las Secciones creadas deberán cumplir con la fiflalidad de dar 
unidad a las investigaciones físicas, químicas, biológicas y experimen
tales de orden agrícola, forestal y ¡;ecuaria. 

2.a El personal'<1estinado a los estudios ingresará mediante con
curso de méritos convocado entre ingenieros de Montes, Agrónomos, 
veterinarios y doctores en Ciencias físico-químicas o naturales, siendo 
en igualdad de méritos título preferente el de ingeniero de Monfes o 
Agrónomo. 

3. a En la Sección experimental se agruparán, coordinándolos, los 
. estúdios de I?atología agrícola, pecuaria y forestal, constituyendo una 

subsección llamada Departamento de Epifitías, de la que, con indepen
dencia, formarán parte: la Estación central de fitopálología forestal, 
actual Servicio de estudio y extinción de plagas y su Insectario, y la 
Estación central de Patología vegetal, a más de una Estación central 
de Patología. pecuaria, siendo los tres Directores de estos Centros los 
Profesores gerentes del servicio total y en relación con el Laboratorio 
central de Investigaciones de Patología agrícola que se creará, regido 
por el personal especializado nombrado mediante concurso, y que se 
crea para presidir toda la actividad científica en relación con las pla
gas del campo y la ganadería. Afecto a la Subsección de Patología se 
creará una Sección de Ornitología, que formará el catálogo científico 
de las aves insectívoras. El Reglamento de esta Sección, en 10 relativo 
al departamento de Epifitías, subdividirá los Servicios en: 

a) Investigación y Experimentación. 
b) Servicio de Inspección fitopatológico; y 
e) Servicio de extinción de plagas. 
4. a En la Sección de Investigaciones físicas se coordinarán las 

especulativas del Laboratorio propio, con las experimentales a cargo 
de las Estaciones y servicios especiales de Motocultura, Ensayo de má
quinas, Meteorología, Gabinetes de Electrotecnia, etc., los que en el 
orden científico dependerán de esta Sección. 

5.a La Sección de Investigaciones químicas se hará a base de la 
Estación Agronómica Central, que ampliará su cometido con los altos 
estudios de Química orgánica, agrícola y del.suelo. 

6. a La Sección de Investigaciones biológicas, además del Labora
torio central propio, comprenderá las Estaciones de ensayo de semi
llas, Ampelográfica y la Estación de Cerealicultura, y mantendrá 
estrecha relación con las Estaciones agro-pecuaria, sericícolas, piscifac
torías y cuantos Centros dependientes de este Ministerio tengan es pe-
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cial característica biológica en sus estudios o aplicaciones. Dé la 
redacción del Reglamento de la Estación de Cerealicultura se encar~ 
gará la Comisión nombrada con el fin de realizar estudios de esta 
índole en Francia e Italia, para aportar los frutos de su experiencia en 
la fundación del nuevo Centro, en unión del Director de la Estación 
Central de ensayo de semillas. 

En esta Sección se establecerá un laboratorio de producción de 
sueros y vacunas para el ganado. 

7. a En la Sección experimental, aparte dé las subordinaciones de 
carácter científico que se establecen en las bases anteriores de deter
minados Centros a las Secciones correspondientes del Institúto, se 
establecerá una unidad y coordinación entre todos los Centros expe
rimentales afectos a la misma, con el fin de que ni sus investigacio
nes ni los elementos de estudios se consideren privativos de cada 
uno de ellos, sino aportaciones al conjunto de lá labor experimental 
del I nstitu too 

Art. 2.° Para asesorar al Gobierno y al Instituto Nacional Agroné
mico en todas las cuestiones referentes a las enfermedades del ganado 
y las plantas; así como en las relaciones internacionales en estos aspec
tos, se crea, afecto al Instituto, un Comité consultivo de Epizootias y 
Epifitias, integrado por la actual Junta dé Epizootias, a la que se uni
rán los elementos siguientes: 

Los Profesores de Patología de las Escuelas de Montes, Agróno~ 
mas y profesional de peritos agrícolas. 

Un Académico numerario de la Real Academia de Ciencias. 
Un Vocal del Consejo Superior de fomento. 
El Director de la Estación Central de fitopatologia agrícola. 
El DirectoLde la' Estación Central de fitopatología forestal. 
El Director de la Estación Centt:al de Patología pecuaria. 
El Director del Museo Nacional de Ciencias Naturales. 
El Jefe del Negociado de Plagas del campo, de la Dirección gene

ral de Agricultura y Montes. 
El Ingeniero agregado a dicho Negociado. 

Art. 3.u Para el debido cumplimiento de lo que se disp~ne por el 
j1)resente Real decreto, la Dirección general de Agricultura y Montes 
dictará las convenientes disposiciones complementarias. 

Art. 4.° Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a la 
ejecución del presente Real decreto. 

-~--ECOS Y. Noticias. ~~
Intrusismo en la provincia. 

Son ya varios los casos de intl usislllo en que hemos tenido necesidad. de 
intervenir en pocos días. Primel'o en Velada, después en Urda, luego en 
Ocaffa, en Borox y en Val de Santo Domingo se han presentadó estos pará-
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sit08 que nuestra clase sufre, ya con oarácter endémico y que en ocasiones se 
agudiza. 

Ahora se presentan provistos de un alta de contribución industrial que, 
según ellos, les autoriza para ejercer el herrado por haber p9gado la cuota 
comprendida en la tarifa 2." para profesiones de orden civil. 

Olaro es que teniendo un GobernadorCivil 'Jomo el que por fortuna tene
mos, de tan recto criterio y Bobre todo tan enterado de todo lo legislado en esta 
materia, les ha resultado inútil y baldío el valerse de esta martingala. 

Precisamente el R. D. de 12 de eU,ero de 1924 tiene en cuenta el que pue
dan emplear estos procedimientos de obtener un alta de con ttibución industrial 
para ejercer la profesión de herrador, y para evitarle. del,ermina de una manera 
taxatiya que «nadie puede ejercer el herrado sino bajo la tutela y responsabi
lidad de un Veterinario». Más claro, ni agua. 

Pero dan qUe hacer estos individuos y convendría que la autoridad guber
nativa dictara una circular que pusi6ra más en claro todavía lo legislado, para 
que ni por los alcaldes ni por nadie se pudiera darle torcida interpretación. 

Felicitación sincera. 

En las últimas oposiciones efectuadas para ingresar en el Cuerpo de Vete
rinaria Militar ha obtenido plaza, y ya viste el uniforme de dicho Cuerpo, el 
joven e ilustrado Veterinario D. Fernando Hernández, hijo de nuestro querido 
'amigo, el Tesorero de e~te Colegio, D. Andrés. 

Como al nuevo Oficial Veterinario le coneíd'eramos como de la familia, 
puesto que le hemos visto nacer y con nosotros ha convivido siempre, nos 
Iimitamoil a felicitarle por BU triunfo, y a felicitar también a su pad re y demás 
familia por tan sei'lalado hecho. 

Labor del Sr. Muñoz' en una Asamblea. 

En la Asamblea de técnicos de los Institutos de Higiene provinciales, cele
hrada ~ecientemente en Madrid, ha re,alizado una labor meritoria en alto grado 
y honrosa para la clase Veterinaria, el culto Veterinario, Secretario de nuestro 
Colegio, D. Samuel Muñoz, poniendo de relieve la importancia de nuestra Ciencia 
y la indiscutible e insustituíble utilidad del Veterinario en estos organismos. 

Damos la más cordial enhorabuena, como VeterinarioA y como amigos, al 
Sr. Mui'loz por la labor que ha realizadQ y por los triunfos obtenidos. 

Conferencia del Sr. Medina en Navahermosa. 

El día 31 del pasado octubre dió la Conferencia que; invitado por el Sin
dicato Agrícola de Navahermosa, había ofrecido dar en dicho pueblo el Vete
rinario militar y Director del Laboratorio de Biología Pecuaria de Toledo, 
D. Manuel Medina. 

A ella asistieron todos los Veterinarios del dlstdto, a excepción dedos, unó 
de los cuales se:excusó por estar enfermo, muchos sanitarios y galÍaderos de ,la 
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regi6n y distinguida concúrrenciá de distintas clal!ies sociales de Navahermos8 
y pueblos inmediatos. . 

Hizo su presentac1ón el cu 1 tísimo y elocuente Sr. Cura párroco que presidía 
el acto en ausencia del Presidente del Sindicato. 

La Conferencia, que versó sobre ",Política del campo y Defensa de la Gana
dería» fué escuchada con gran interes tJor todos los concurrentes y premiada 
con entusiastas aplausos tanto en su transcurso, como al darla por terminada, 
en que el Sr. Medina fue objeto de una gran~ ovaci6n·. 

Una circular gubernativa sobre sacrificló de cerdos. 

Tenemos noticias de que dentro de breves días aparecerá en el Boletín 
Ofi~ial de la provincia una circular dictada por el Sr. Gobernador Civil, ~ando 
instrlJcciones sobre la fol'ffla en que se ha de llevar a cabo el saorificio de las 
reses de cerda en los domioilios particulares; por los Veterinarios. municipalés 
encargados de efectuar este. servicio. ' 

Dioha circular-debe salir cuanto antes porque sabemos de muchos alcaldes 
que han olvidado lo legislado sob re esta importante cuestión sanitaria y no se 
preocupan de qlle la inspecci6n de los cerdos que se sacrifican para el éon~umo 
se realice en'las debidas condiciones, y este abandono puede dar lugar a graves 
alteraoiones en la salud pública. 

Dos testimonios más de la eficacia 
de la vacuna anticarbuncosa «M~. 

D. Candelo Corbín, Veteri::lario, por oposici6n, del Cuerpo de Veterinaria 
Militar y_ que actualmente desempeila la titular deBan Martín de Montalbánj 
nos escribe lo que sigue: « Un caso típico . .Pablo Rentero es un cabrero de esta 
localidad que posee unas 30 cabras y entre ellas tenía una de un guarda jurado 
del término, lIiuuado Ram6n Canales; se le empiezan a morir de bazo y pierde 
en cuatro días 6 cabras; llega eu vacuna y procedo a vacunar las que quedan, 
menos la del 'guarda, por no tener auto~izaci6n de :su dueIío; en el ganado no 
vuelve a aparecer ningún caso de bacera ni se muere ninguna otra res; la del 
guarda, que qued6 sin vacunar, a los diez díaR· murió de bazo; es decir, que la 
única que quedó sin vacunar murió. Este caso que la casualidad hizo sea 
curiosísimo nos ha demostrado la bondad del producto" 

D. Lorenzo L6pez, prestigioso Veterinario es.tablecido en Ventils con Pella 
Aguilera, nos dice lo siguiente: Aútori'tO a usted, Sr. Medina, para que én mi 
nombre dé a la publicidad el testimonio de la eficacia de SU vacunaanticllrbun" 
cosa .. M. en el ganado lanar en que la he empleado, no obstante haberla usado 
en malas condiciones, pues ya se habían muerto de bacera algunas reses en el 
ganado vacunado. Le felicito, por tanto, a usted y a sus hijos por el triunfo 
que han obtenido con la fabricación de su vacuna. 

Nosotros ofrecemos a los compañe~os q,uetengan noticias de algún ganado 
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donde la bacera prodUzca bajas, el remitirle cien dosis de vacuna -e M» gratis, 
para que prácticamente experimente sus efectos. Direcci6n: Laboratorio de 
Biología Pecuaria, Cambrón, 10, Toledo. 

= Laboratorio de Histología en la 
Escuela de Veterinaria de Madrid. 

El profesor Veterinario D. Abelardo Gallego, Catedrático de dicha Escuela, 
ha comenzado la serie de cursillos bimestrales de «Diagnóstico histológicos para 
médicos», habiéndose cubierto totalmente la matdcula. 

Nos alegramos del éxito obtenido por el Sr. Gallego, pues además de 
demostrar sus profundos conocimientos en histología, pondrá de manifiesto con 
sus explicaciones la lamentable equivocación que han sufrido los que califica
ron a las asignaturas de Hi!lLología y Anatomía patol6gica veterinarias con 
el remoquete de «aplicadas a la Veterinafia, que por depresivo y ridículo debe 
desaparecer. :t 

Grata visita. 

Acompañado por el 'Veterinario militar D. Manuel Medina ha visitado 
nuestra ciudad y admirado sus tesoros artísticos el ilustre Bacteri6logo Veteri
nario polaco, el Dr. Esteban Barczynski, de Zlocsow, gran hispanista, que ha 
querido aprovechar sus vacaciones visitando nuestra patria, y, sobre todo, a 
'Toledo, a la que tenía vehementEs deseos de conocer. 

Durante su estancia en nuestra.imperial ciudad ha podido comprobar, y así' 
nos lo mani-fest6 varias veces, que está justificado el renombre que goza 
Toledo en el mundo del arte. 

N osotros celebraríamos que su visita a nuestra capital le fuera tan grata 
como había soñado y que quedara satisfecho de la acogida que le dispensamos. 

Homenftje al Sr. SanzE¡aña. 

El día 1.8 del actual, a las tres de la tarde, tuvo lugar el homenaje que el 
Colegio Oficial de Veterinarios de Málaga dedicaba al Sr. Sanz Egaña, ex Ins
pectorprovincial de Higiene y Sanidad Pecuarias de aquella provincia y actual 
Director del Matadero de Madrid. -

El acto se celebr6 en el domicilio del Colegio, y en él recibi6 el Sr. Egaiía 
el título de Presidente de honor del mismo en un artístico pergamino, obra del 
artista aragonés D. Rómulo Sierra. 

N osotros nos asociamos de coraz6n a este homenaje que creemos justifica
dídimo y felicitamos al Colegio de Veterinarios de Málaga que así sabe honrar 
a 108 que él considera como benefactores de la clllse. 

TOLEDO-1926 
ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE A. MEDINA(SUC. DE J. PELÁEZ) 

LUCIO, 11 y !O, TELÉfONO 32. 
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2 años de éxito. 20 anos de experiencia. 

Combate y cura anemia, diurreaí enfermedades gastrc.-intesti
nales, por crólJiclls que sean. 

El que más resultado está dando para el engorde de toda. clase 
de ganado . 

. DestU'l'olla con más r¡:¡,pidez el ganndo de cría; en las ,vaCi!S 

lecherasproducc' un aumento en cantld<ld. de leche de un 30 por 
100 din,rio. En el de cerda hay muchos casos que el aumento de 
peso durante los tres meses últimos de engorde hit dado un kilo 
dj¡trio. Eb las gallinas cura muchas enfermedades MICROBIANAS 
y parasitarias, aumentan en un 20 por 100'la puesta, el desarrollo 
de los,polluelos es más rápido y sus Carnes más exquisitas. 

PRECIO ECG NONIICO 

,DE VENTA: D. Gonzalo Díaz 11lonso.-,:.l oez (Toledo). 
Preparación exclusiva o Depósito de preparación: 

Farmacia de D. Raf~el. Loste 
S,arif'iena (Huesca). 
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Especialidades españolas 
._._. para Veterinaria. . .. _. 

No hay Agricultura sin Ganados, ni 

Ganados sin especialidades F. MATA 

Resolutivo Rojo Mata. 

Anticólico F. Mata. 

Cicatrizante Ve 1 o x. 
(Registra dos.) 

Hi podermia Veterinaria. 

Sericolina, Ecserina y ArecoHna. 

l 
Bondad reconocidá indiscutible. 

SUR lemas: Acción garantizada. 
j 

Esmero en su el~boradón. 

GonzaloF. de Mata . 
LABORATORIO 

La Bañeza (España). 

I 



Los prepara~osSeuaninos 
para Veterinaria, 

Cu~tro son las especialidades que, h.asta 
ahora', pone el Sr, Serr~nillos, ilustrado 
Fa,.rmacéuticode T~la:vera de la Reina, a 
disposición d'e l<:i,sVeterinarios, y las cuatro 
podemos asegll'l:ar.;, cou,el testimOl' . é 
compafferos que las' haúempleado, qUé (tan 
excelentes resultados 'en. los casos que e~tán 
indicados. 

Estos es~(;}cíficos son: 

La Vesicalina Serranillos. 
Obra enérgicamente, sio producir depilación. 

El Derivati vo Hipodérrnico, 
que resul,ta un e~celente revulsivo, 

El Purgante' intravenoso, 
medicamento heroico contra los cólicos rebeldes, 

Y, SOBRE TODO, 
el purgante inyectable.de efectos sorprendentes, 

El P.eristHl tógeno Sorranillos, 
que es infalible eqlos casos en que se 
quiere ol::itenerU9,.ll. acción pU,rgante, 

, 
. , 

De venta. en¡oasadel autor: 
G Serranillos Farmacéutico, Talavera de la Reí,na, 

o , yen todas las buenas farmaCIas, 




